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La Corporación Nacional Forestal (Conaf) 
dispuso el cierre temporal de rutas críti-
cas en el Parque Nacional Torres del Paine 
tras las alertas emitidas por Senapred y 
Sernageomin.

La medida afecta al sendero Base Torres 
y al tramo entre los campamentos Perros y 
Paso, incluyendo el sector John Gardner, de-
bido a pronósticos de nieve, fuertes vientos 
y riesgos de remoción de masa o despren-
dimiento de rocas.

Michael Arcos, jefe de Áreas Silvestres 
Protegidas de Conaf, explicó que la decisión 
busca resguardar a los visitantes ante con-
diciones climáticas adversas. Actualmente, 
guardaparques monitorean en tiempo real a 
50 excursionistas mediante balizas satelita-
les para asegurar su tránsito seguro.

Pese a la complejidad del entorno, la ma-
yoría ha logrado avanzar, aunque un grupo 
de 14 personas retornó al campamento Pe-
rros por problemas de humedad.

La autoridad ambiental mantiene una 
estrecha coordinación con los concesiona-
rios Vértice y Fantástico Sur para mitigar 
el impacto en los circuitos del Macizo Pai-
ne, en tanto, la estancia Reserva Las Torres 
mantiene acceso habilitado hasta el campa-
mento Chileno.

Conaf evaluará la continuidad de las 
restricciones según evolucione el frente me-
teorológico, priorizando siempre la seguridad 
de los turistas en la montaña.

Conaf decreta cierre parcial de senderos en Torres del Paine por mal tiempo
Tras las alertas meteorológicas de Senapred y Sernageomin

Sujeto es enviado a prisión tras atacar a 
una amiga y revelar un nutrido prontuario

De la agresión a la cárcel

Tras ser formalizado por lesiones y daños, la revisión de sus antecedentes permitió a la Fiscalía detectar que el imputado ●●
era un prófugo que mantenía sus beneficios de libertad revocados.

Tras la detención por un nuevo ilícito por parte del imputado, se activó una 
orden de ingreso por el quiebre de una pena sustitutiva previa.
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Detalles de la agresión
El caso que originó su cap-

tura ocurrió la mañana del 
lunes alrededor de las 08:40 
horas, en un departamento del 
Condominio Prat.

Según los antecedentes 
ventilados en la audiencia, el 
imputado se encontraba com-
partiendo bebidas alcohólicas 
con una amiga cuando, ante la 
solicitud de la mujer para que 
se retirara del inmueble, reac-
cionó de forma violenta.

En la audiencia la fiscal 
Rina Blanco señaló que el su-
jeto “reaccionó agresivamente 
y la agredió en diferentes par-
tes del cuerpo”, provocándole 
hematomas en rodillas, bra-
zos y torso.

Además de la agresión 
física, Oyarzún causó destro-
zos al interior del inmueble, 
rompiendo una puerta, lám-
paras, un velador y además 
destruyó el teléfono celular 
de la víctima. Tras la llegada 
de Carabineros, el individuo 
mostró una conducta agresi-
va y, una vez detenido, profirió 
graves amenazas contra los uni-
formados, asegurando que los 

mataría al verlos de civil y que 
conocía sus domicilios.

Prontuario y quiebre 
de penas sustitutivas

Una vez en el tribunal, 
el Ministerio Público expuso 
un extracto de filiación que 
registra delitos desde 2008, 
incluyendo hurtos, lesiones, 
robo con fuerza, maltrato a 
Carabineros y conducción en 
estado de ebriedad.

Al respecto, la fiscal Blanco 
confirmó que el detenido 
“efectivamente tenía harto an-
tecedente penal, incluso quedó 
con una orden de ingreso en otra 
causa diversa que también el tri-
bunal vio en la audiencia”.

El momento clave de la 
audiencia fue la revisión del 
informe sobre una pena sus-
titutiva de reclusión parcial 
nocturna que el sujeto debía 
cumplir por una causa pre-
via de conducción en estado 
de ebriedad.

Se reveló que Oyarzún 
mantenía su dispositivo de 
control (tobillera electrónica) 
apagado e inutilizado de for-
ma sistemática entre los meses 

Carlos Nicolás Oyarzún 
Campos fue puesto 
a disposición del 
Juzgado de Garantía 

tras ser detenido por un reciente 
episodio de agresiones y daños, 
procedimiento que terminó por 
activar una serie de deudas 
pendientes con la justicia.

Al ser presentado en la 
audiencia de control, la re-
visión de sus antecedentes 
penales permitió a la Fiscalía 
detectar que el sujeto no solo 
mantenía órdenes de deten-
ción vigentes, sino que había 
incumplido de manera reitera-
da los beneficios de una pena 
sustitutiva otorgada en causas 
anteriores. Esta situación deri-
vó en la revocación inmediata 
de su libertad, transforman-
do un arresto por lesiones en 
una orden de ingreso al recin-
to penitenciario para cumplir 
condenas efectivas que eludía 
desde hace meses.

de diciembre del año 2023 y 
enero de 2024, manteniéndose 
en calidad de rebelde.

Pese a que el imputado 
intentó justificar sus faltas 
por presuntos contratos la-
borales en faenas de pesca, 
la magistrada desestimó los 
argumentos ante la falta de 
voluntad real de someterse al 
control judicial.

Situación procesal
Finalmente, el tribunal de-

terminó que, respecto de los 
nuevos cargos de lesiones me-
nos graves, daños y amenazas, 
el imputado quedara con las 
medidas cautelares de arraigo 
nacional y prohibición de acer-
carse a la víctima. No obstante, 
debido al incumplimiento gra-
ve de sus procesos anteriores, 

la fiscal Blanco ratificó que el 
sujeto “quedó con orden de in-
greso por incumplimiento a la 
pena sustitutiva”.

Ante esta resolución, 
Oyarzún Campos recibió 
la orden de ingreso al com-
plejo penitenciario de Punta 
Arenas para cumplir un sal-
do de al menos 178 días de 
cárcel efectiva.
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